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RESPUESTA: 

 
En relación con la iniciativa parlamentaria de referencia, se informa que el 

nuevo Real Decreto del Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo está incluido 
en el Plan Normativo Anual de 2024. El objetivo es adaptar el régimen disciplinario y 

sancionador deportivo recogido en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte, 
habida cuenta de los importantes cambios que dicha norma legal ha introducido en el 

mismo.  
 

Cabe señalar que el Gobierno de España está comprometido con la revisión, 
actualización y mejora de la legislación en materia deportiva para garantizar la práctica 
del deporte en nuestro país y la protección de las personas deportistas. En lo relativo al 

Real Decreto que desarrolla el Régimen Sancionador y Disciplinario Deportivo, se ha 
publicado el trámite de consulta pública, del 20 de marzo hasta el 20 de abril de 2024, 

dando participación a todo el sector en un desarrollo que será fundamental en el deporte 
español.  

 
A este proceso le seguirán el resto de los trámites preceptivos previos a su 

aprobación por el Consejo de Ministros en el presente año de 2024. 
 

 
Madrid, 30 de abril de 2024 




